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ENSAYO DE CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 



 

 

INTRODUCCION 

 

El consentimiento informado es un concepto ético que está codificado en la ley y 

que está en la práctica diaria en cualquier institución de atención de la salud. La 

autora de este trabajo planificó revisar qué es un consentimiento informado, cuándo 

es requerido, cómo ha evolucionado hasta lo que tenemos hoy, y qué podemos 

hacer para alcanzar verdaderamente el consentimiento informado. 

Los tres criterios fundamentales que son necesarios para un consentimiento 
informado son que el paciente debe ser competente, estar adecuadamente 
informado y no ser coaccionado. Los pacientes deben tener la capacidad de 
comprender y evaluar la información brindada, comunicar sus elecciones, y 
entender las consecuencias de las mismas. 

El médico debe suministrar información adecuada, siendo mínimo el diagnóstico, el 
procedimiento con sus riesgos y beneficios, y las alternativas, junto con sus 
beneficios y riesgos, incluyendo el no hacer nada. La decisión debe ser voluntaria. 

Es responsabilidad del médico el obtener el consentimiento informado. Eso significa 
que el médico debe evaluar la capacidad del paciente para comprender la 
información médica relevante y las implicaciones de las alternativas de tratamiento, 
y si es capaz de tomar una decisión independiente y voluntaria. Existe una 
información básica que debe ser presentada para obtener un consentimiento 
informado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENSAYO 

Unidad I. Generalidades, principios y consentimiento informado 

 

El consentimiento informado es la expresión tangible del respeto a la autonomía de 

las personas en el ámbito de la atención médica y de la investigación en salud. El 

consentimiento informado no es un documento, es un proceso continuo y gradual 

que se da entre el personal de salud y el paciente y que se consolida en un 

documento. Mediante el consentimiento informado el personal de salud le informa 

al paciente competente, en calidad y en cantidad suficientes, sobre la naturaleza de 

la enfermedad y del procedimiento diagnóstico o terapéutico que se propone utilizar, 

los riesgos y beneficios que éste conlleva y las posibles alternativas. El 

consentimiento informado consta de dos partes: a. Derecho a la información: la 

información brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, oportuna y 

objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de atención, principalmente el 

diagnóstico, tratamiento y pronóstico del padecimiento. b. Libertad de elección: 

después de haber sido informado adecuadamente, el paciente tiene la posibilidad 

de otorgar o no el consentimiento, para que se lleven a cabo los procedimientos. Es 

importante privilegiar la autonomía y establecer las condiciones necesarias para que 

se ejerza el derecho a decidir. Cuando se trata de un procedimiento de riesgo mayor 

al mínimo, el consentimiento debe ser expresado y comprobado por escrito, 

mediante un formulario firmado y será parte del expediente clínico. En los casos de 

urgencias en los que no existe la oportunidad de hablar con los familiares, y tampoco 

es posible obtener la autorización del paciente, el médico puede actuar por medio 

del privilegio terapéutico hasta estabilizarlo y entonces poder informarle al paciente 

o a sus familiares. 

El consentimiento informado más que en la teoría del contrato encuentra su 

fundamento en el respeto por la dignidad y la libertad de las personas, con lo que 

quedan en buena medida desvirtuados los postulados que sólo ven en el 

consentimiento una exigencia importada desde el derecho hacia el trabajo clínico. 

De tal forma, el principio de autonomía es de importancia esencial ya que tiene en 

su centro el reconocimiento de la dignidad de la persona como ser libre y sujeto de 

derechos. Sobre el vínculo entre dignidad y derechos humanos Kant dice: La 

dignidad de la humanidad en nosotros se hace visible cuando no permitimos que 

nuestros derechos sean pisoteados impunemente por otros. 

La autonomía de los pacientes ha trasformado la relación clínica, especialmente a 

través del reconocimiento de la importancia del consentimiento informado en los 

procesos de toma de decisiones. La autonomía apela a la libertad de elección del 



paciente o usuario, esto es, a su capacidad de deliberar y decidir por un curso de 

acción entre una gama adecuada de opciones valiosas.  

Beneficencia En el ámbito médico, este principio obliga al profesional de la salud a 

poner el máximo empeño en atender al paciente y hacer cuanto pueda para mejorar 

su salud, de la forma que considere más adecuada. Es un principio ético básico que 

se aplica primariamente al paciente, aunque también a otros que pueden 

beneficiarse de un avance médico en particular. Es el principio ético primero de las 

actuaciones médicas y responde al fin primario de la medicina, que es el promover 

el bien para el enfermo y la sociedad; en él se han fundamentado los códigos 

médicos, desde el Juramento de Hipócrates. La palabra beneficencia tiene aquí su 

sentido etimológico, no el de una caridad ineficaz y paternalista y resulta más 

adecuada que el de benevolencia, en cuanto subraya el hecho de tener que hacer 

efectivamente el bien y no simplemente querer hacerlo o desear hacerlo. 

Beneficencia implica además de la corrección técnica y ética del acto médico, la 

presencia de la bondad en el agente, es decir, del médico.  

No Maleficencia implica el no realizar daño por acción u omisión. (Al menos no 

dañar).  

Justicia implica la no discriminación biológica (edad, etnia, patología), como la 

correcta distribución de los recursos de salud en el seno de una sociedad 

constituida.  

Autonomía refiere al carácter de fin y no de medio que corresponde a todo ser 

humano. A su capacidad y derecho de autogestión de su plan vital, como del manejo 

de su cuerpo. Todo individuo es su propio legislador. 

La jurisprudencia es la interpretación judicial de un ordenamiento jurídico del Estado 

y demás resoluciones judiciales emitidas en un mismo sentido por los órganos 

judiciales de un ordenamiento jurídico determinado. 

Se entiende por jurisprudencia a la doctrina establecida por los órganos judiciales 

del Estado (por lo general, el Tribunal Supremo o Tribunales Superiores de Justicia) 

que se repite en más de una resolución. Esto significa que para conocer el contenido 

completo de las normas vigentes hay que considerar cómo han sido aplicadas en el 

pasado. En otras palabras, la jurisprudencia es el entendimiento de las normas 

jurídicas basado en las sentencias que han resuelto casos basándose en esas 

normas. 

Todo paciente, como titular de derechos y obligaciones, tiene la capacidad de 

ejercitar sus derechos por sí mismo o, en algunos supuestos, a través de sus 

representantes. Dada la naturaleza personalísima del bien jurídico en juego, del que 

sólo el paciente es su titular, resulta 27 evidente que es el propio paciente o usuario 

de los servicios médicos quien ostenta el derecho y quien debe consentir la 



actuación o intervención médica, siempre y cuando su capacidad natural de juicio y 

discernimiento se lo permita. 

En caso de urgencia o cuando el paciente se encuentre en estado de incapacidad 

transitoria o permanente, el documento a que se refiere el artículo anterior, será 

suscrito por el familiar más cercano en vínculo que le acompañe, o en su caso, por 

su tutor o representante legal, una vez informado del carácter de la autorización. 

Familiar En principio, el destinatario de la información es el propio paciente o usuario 

y, en su caso, la persona legitimada para recibirla. Se presumirán legitimados para 

estos efectos el cónyuge, concubina o concubinario, familiares, o por su 

representante legal. 

La intervención de los representantes legales ha de ir encaminada a favorecer la 

salud del representado, en tal forma que en aquellos casos en los que el padre o 

tutor no consiente una actuación médica, con base, por ejemplo, en sus 

convicciones religiosas. 

Por su parte la Declaración de Lisboa considera que el paciente incapacitado debe 

participar en las decisiones al máximo que lo permita su estado. En el caso de que 

el médico dude de la capacidad de hecho del paciente para tomar decisiones, aun 

cuando éste siendo mayor de edad y legalmente capaz haya dado su 

consentimiento a la intervención, es recomendable recabar de los familiares que 

asuman o no la decisión del paciente y, en el supuesto de discordancia, recurrir al 

juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSION 

 

El consentimiento informado plantea un reto ético de primer orden para los 
profesionales de la salud. Con frecuencia, los médicos muestran dificultades para 
aceptarlo, dado que hasta hace poco tiempo su formación académica y su práctica 
clínica respondía a un modelo paternalista cuyo reemplazo impone una renuncia 
al monopolio del poder de decisión. 

El consentimiento informando ha evolucionado con el tiempo hasta convertirse en 
una pieza clave de la relación entre el médico y el paciente. Los profundos cambios 
acontecidos en esta relación, debidos fundamentalmente a una mayor autonomía 
del paciente como consecuencia y expresión de su dignidad, han permitido el 
desarrollo del concepto del consentimiento informado, ejemplo del respeto a la 
libertad del paciente. 

Su empleo adecuado mejora la relación médico - paciente, potencia los efectos 
terapéuticos, al tiempo que aumenta la satisfacción profesional. Su mal uso o la 
ausencia de su uso es causa de malentendidos, produce inseguridad en el paciente 
y provoca graves contiendas judiciales. La adecuada compresión del proceso del 
consentimiento informado es fundamental para tomar conciencia de su importancia, 
de su necesidad y de los beneficios que aporta. 

El consentimiento informado es un proceso de decisión conjunta entre el médico y 
el paciente. No se trata de un momento preciso y determinado. Es parte de la 
relación actual y futura con el paciente y debe estar incluido dentro de la atención 
médica diaria, brindando información adecuada en tiempo adecuado. La estrecha 
relación entre la información y la veracidad aleja al médico de reclamos legales en 
la praxis médica. 

El consentimiento informado es no solamente una herramienta de defensa legal sino 
también es un derecho del paciente. Las leyes reguladoras de los derechos de las 
personas en el ámbito sanitario otorgan un protagonismo creciente a los pacientes 
en la toma de decisiones que les afectan, de modo que los profesionales, además 
de los conocimientos y competencia técnica, tienen que ser capaces de ayudar a 
los pacientes a comprender la situación en la que se encuentran para poder decidir 
a su respecto. 
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